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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca doce (12) de marzo dos 

mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: 2018-1176 

 

Respecto de la solicitud visible al folio xx dele 

expediente, cuaderno de medidas cautelares; Satisfechas las 

condiciones de los artículos 593 y 595 del Código General del 

Proceso, se decretan las siguientes medidas cautelares: 

 

PRIMERO: - El embargo y secuestro de los 

muebles, y enseres, exceptuados los del numeral 11 del artículo 594, 

del Código General del Proceso, que de propiedad o posesión del 

ejecutado se encuentren en la carrera 04 # 20-43, apartamento 102, 

torre 15, conjunto residencial cerrado villas de Alcalá de Madrid. 

 

a.-) Conforme a la ley 2030 del 2020, Para la 
práctica de la anterior medida comisionar al Alcalde Municipal y/o 
Inspector de Policía de la Zona Respectiva de Madrid-Cund, quien 

particularmente cumplirá las obligaciones de los artículos 15 del 
Acuerdo N° PSAA10-7339 de 2010 y 6° del Acuerdo N° PSAA10-7490 
de 2010 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

b.-) Se designa como secuestre  JJ ASESORES 

JURIDICOS INMOBILIARIOS SAS, quien hace parte de la lista de 

auxiliares de la justicia y a quien se le fija como honorarios la suma 

equivalente a siete (7) salarios diarios mínimos legales  

 

1.2. Se ordena que la Secretaría, envié el comisorio 

ordenados, cumpliendo lo regulado en el artículo 11 del decreto 806 

del 2020, a la dirección electrónica que se conozcan o la que reporté 

la actora 

2 El embargo y retención de las sumas de dinero 
que a cualquier título posea la pasiva en las diferentes entidades 
financieras y bancarias señaladas en el escrito anterior. Ofíciese 
indicando el número de documento de identidad de las partes 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 
 

 JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 44 
hoy 15-03-2021 

El secretario,  
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